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El Ministro de Hacien{la.
ANTONIO BARRERA DE HUMO

Por el Ayuntamiento de Huero de Azaba (Salamanca) ha
sido ofrecido al Esta.do un inmueble df~ una exteQsión super
ficial de mil novecientos sesenta y ocho metros cuadrados, sito
en el misrtl.o término municipal, con riestino a la construc.ción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 'deliberación
del· Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de
agosto de mil novecient.os setenta y cuatro,

DECRETO 2646/1974, de 30 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de !tuero de Azaba (Salamanca) de un inmueble
de 1.968 metros cuadrados, sito en el nlismo término
mun.icipal, con. ciestino a la construcción de una
casa-cHartel para la Guu1"dia Civil.

DECRETO 2647/1974, de 30 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alpa'Wiletre (Málaga) de un inmueble de metros
cuadrad~ 1.972, sito en su mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alpandeire (Málaga) ha sidó ofre
cid.o al Estado un inmueble dé una extensión superficial de
mil novecientos setenta y dos metros cuadrados, sito en su
término municipal, con destino e,' la construcción de una casa~

cuartel para la Guardia Civil.
Por e! Ministedo de la Gobernación se considera de interés.

la :referida construcción.
A propuesta de] Ministro de Hacienda, y previa delibera~

ció~ del Consejc ele Ministros en su reunión del día treinta
de agN',to de mil noVecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De eonformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley de1 Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Alpalldeire (Má~
laga) de un sola:r de mil novecientos setenta y dos metn~s
cuadrados de superficie, sito en su término munidpal, paraje
conocido con el nombre de Ha:t.a del P02.0, que linda, por el
Norte doña Isabel Higuera Sanchez; al Sur, carrewra r~1A-516;
por ei Este y el Oeste, herederos de don Cristóbal,!"ázquez.

El inmUE"hle donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la.. Guardia Civil.. .

Artículo segundo.-El inmueble menCIOnado deberá tncor~
pararse al Inventario General ~e Bienes del E~tado, UlJa vez
inscrito a su nombre en el RegIstro de la PropIedad, para su
ulterior afecta.ción por el Ministerio de· Hacienda al' de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guar~
dia Civil dependientes de este último Departamento.
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DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidaá con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al' Estado por el Ayuntamiento de Ituero de Azaba {Sa~

lamanea} de un solar de mil novecientos sesenta y, ocho metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, calle. de la
Zumbona, que linda: Norte, con' tierras de Patrocinio Martín;
Sur, 'con calle de la· Zumbona V finca de pr,opiedad de Ber·
nardino Dominguez Fernández: Este. con. carretera y finc~ de
Bernardino Domínguez Fernándezl Oeste, tierras de doña Cris
tina Morán.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre: en el Registro de la -Propiedad, par.á su
ulterior afectación por el Miniswrio de Hacienda al de la
Gobernación para los"servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación hahrá de cumplirse de confor~

midad con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen
LocaL .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle:varán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorízándose al ilustrísimo se~

ñor Delegado de Hacienda de Salamanca, o funcionario eh
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en
el otOl:gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña.
a treinta de agosto de nlil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAi'rA
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18694 DECRETO 2645/1974, de 30 de agosto, por el que se
acepta' la donación al tstado por el Ayuntamiento
de Mendavia (Navarra) de un inmueble de 1.600
metros cuadrados, -sito en su término municipal,
con destino a la construcción de una casa·cuCirtel
vara la G.uardia Civil

Por el Ayuntamiento de Mendavia (Navarm) ha sido ofreci
do al Estado uri inmueble, de' una extensión superficial de mil
sei:;cientos metros cuadrados. sito en su término municipal,
con destino a la construcción de casa-cuartel para la Guardia
CivH.

Por el" Ministerio de la ¡;'obernación se considera de interés
la referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
cel Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de
agosto de mil novecientos setenta y cuatro..

DISPONGO,

Artículo primero.-De confomúdad con lo dispuesto en el
articulo veiuticuatro de" la Ley del Patrimonio se acepta la do
naciÓn al Estado por el AyuntarAiento de Mendavia (Navarra)
de un solar de mil seiscientos metros cuadrados de superficie a
segregar de otro de mayor cabida sito en el mismo término mu
nicipal, paraje .,Rubio de Arriba», que linda: Norte, con finca
matriz; Sur, con carretera Lodosa-Los Arcos; Este, con finca
matriz, y Oeste, con silo del Servicio Nacional del Trigo.

figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo mil ochocientos ochenta y nueve, libro sesenta y
cinco, folio ciento ochenta, finca cinco mil setecientos cincuen
ta y ocho, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de UDa
casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ul~

terior afectación por el Ministerio de Hacienda al 'de la. Go-'
bernación .para ·los serviciof;l de casa~cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. .

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor~
mldad 'con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen
Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustríSimo se:
ñor Delegado de Hacienda de Navarra, o fURcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estada concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

A::;í lo dispongo por el presente Decreto. da.do en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Los inmuebles donados se agruparán formando uno sólo
cün una superficie de dos mil ochocientos cuarenta y ocho me
tros cuadrados, destinimdose a la construcción de ca'5a-cuartel
para la Guardia Civil, el cual lindará: Por el Norte, con calle
del Carmen y traseras de varias finca!; urbanas; al Este, con
la avenida de Ismael González; al Oeste, con terreno de servi
dumbre del cAllejón de las traseras de varlas fincas urbanas;
al Sur, terrenos de servidumbre del callejón de las traseras de
varias fincas urbanas.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado debera incorpo
rars~ al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre' en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobúr-,
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardja Civil,
dependientes de este· último Depart~mento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régi"men
Local. .

Articulo terceró.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites n~cesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegadb de Hacienda de Huelva, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta. de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRTNCIPE DE ESPANA

El Ministro de Haclendª"
ANTONIO. BARRERA DE lRIMO

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNCIPE OE ESFA&A

·EI Ministro dB Hacienda.
A:--;TONIO BARRERA DE !RIMO
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